
DIAP\.IO DE. BARCELONA, 

Del miércole& :¡ tle 

ｾ＠ Ronu.udáo abad. 

Las Cuarenta. Horas e.tan en la iglesia de ｓ｡ｮｾ＠ Isabel de religiosas ele -
San Fr.ana.iscQ de Asi; ; se retierva á las oinca- y media. 

Sale el sol á las 6 h. 56 w. , y se pone á la¡ .5 h. 4 m. 

Pias h01·a¡;, Tennómetr:o. &rámél:ro. Vientos' y ａｴｭｳｦｾｲ｡Ｎ＠

G IJ noche. grad. 8 28. p. 4 .l. ' S. E. aube&. ' 
'l 

6 7 maiiana. 6 2 28 ;; 4 O. seren<J. 
íd. 2 tarde. 9 2 28 4 6 N. N. E. idem. - -

' 1 
Mando militar. 

Gobiamo de la Plaza .. 

· De hoy en adelante con permiso de la autoridad eorrespondiente se · 
hallará en cada puerta de la plaza un comisionado por la asociacion de 
fabricantes de esta ciudad para vigilar sobre géaeros de contrabando, lle
vando por señal una targeta con el · nombre impreso .Erasmo. de Gónima; 
y rubrica de mane. Los comandantes de las guardias de l;ts puertas ú: 
otros puestos militares , deberán prestar á los referidos comisionad(}s los 
mismos auxilios que estan prescritas con respecto á las empleados del 
Resguardo. ---_____ ._.__ _____ , _____ _ 

·ESPANA. 

Embarcaciones qtu: · entraron en Cádiz desde 20 de ･ｮ･ｲｴｾ＠
hasta 2 3 de dicho. 

Dia 20. -:- Ha en,trade la polacra española San Antonio, su patron J'uaa 
Riscos , del V endrell en 3o dias , con vino y aguardiente. Ademas diez es·· 
ｾｾ｣ｬｾ＠ . . 

Y ha salido el berganlin-goleta el Vengador, maestre D. Josef ａｬｶ｡ｲｾ＠
Veriña, y é.ueño D. Fernand(¡) Gorgoílo, para Veracruz. 

Dia 2 1. = Polacra nuestra ｓ･ｾ＠ ora de Gracia , patron &icle Durall , del 
Vendre}t en 34 días, c0n vino y ｡ｾｵ｡ｲ､ｩ･ｮｴ･Ｎ＠ Laud San Juan, patron Ge
rónim:o Millet, de Salou Ｎ･ｮｾｾ＠ dias , con vino y ｡ｧｵ｡ｲｾｩ･ｮｴ･ Ｎ＠ La\l.d Sait Vi-

" 
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ee;üe , patron Domingo Sirsa , de Idem en 2o dias , con ｩ､ｾｭＮ＠ Místico San 
Antonio, patron :Francisco Mata, de Tarragona en 2e días, con almendra, 
vino, ｰ｡ｰｾｬ＠ y agBardiente. Polacra la Victoria , patron Juan Domenech, 
del Vendrell y las Aguilas en 10 días, con vino y aguardiente. Polacra la 
ｂ･ｬ Ｌ ｬｾ＠ A:rmida, patron Pedro Argen , de Idem en 28 dias, coa ídem á Dc¡n 
Antonio Coma. Ademas doce españoles. 

Y han salido un bergantín americano y un queche-marín espanoi. 
Día 22. == Han entrado el místico guarda costa Marques de Castelldos-

.tius, que anoche dió la vela de bahía , dos místicos de levante y , veinte y 
ｾｵ｡ｴｲｯ＠ embarcaciones menores de ·ponieL'lte y Sanlucar, de dmlde han pasadw 
al Estrecho otras seis menores espaüolas. 

Dia 23. =Han entrado diez y ocho españoles . 
. Y han salido la corbeta la Nueva Cinco HermanO&, capitan y maestre el 

teniente de fragata D. Agustín Bocalan, y dueño D. ｾｯｳ･ｦ＠ Romera Campo, 
para Veracrua. Bergantín San Josef; alias el Ramoncito; maestre D. Ra
mon Torre¡ , y dueño dicho señor para ldem. Bergantia Alerta , maestre y 
dueru;, D. Jaime Abril, y consignatario D. Juan Ant<!lnio Llorente, para la 
Habana. Goleta la GraCiosa de Cidiz , maestre D. Agustín Fernandez 1 y 
｣ｬｵｾｯ＠ D . .Ra?'lon Goicoechea , para lll Golfa ｾｵｬ｣･＠ de Honduras. ' 

Cddiz -2 3 de enero. 

·E<Jerihen de Gibraltar haber entrado el . 12 en aq:uel puerto una ｦｾ｡Ｎ［ Ｌ＠
gata rusa, procedente de Buenos-Aires , con I39 pesos fuertes, 2G7oo · 
ｇｵ･ｲｯｾＬ＠ chapas &e. Babia sa1ido.del ｒｩｾ＠ de la Plata el I5 de noviembre; y sa 
comandante ha dicho , aunque reservadamente , t¡ue el pirata aventure
ro lerd Cochrane habia sido batido pOI' nuestras fuerzas navales, y San
martín fue enteramente derrotado á tres leguas de Pisco por 118 hom
bt·es de Lima. Esperamos con · ansia ver confirmada esta noticia por ｡ｬｾ＠
¡urt otro bareo , .ó por conduct<;» fidedigno ､ｾ＠ Lóndres. 

Madrid . 2 7 de , e1;ero. 

Ayer recibimos periódicos esteangeros ,_ y notamos qu'e ｡ｬｾｵｮｯｳ＠ ｾ･ ﾷ＠ ;ti:s 
:redactores ú otras personas que les suministran los atticulos tienen erHpe
ño en que la elidavilud vi1elva á deshonrar á los pueblos y á los Gobier-

ｾ＠ nos de 1:\.uropa; no ｾ･ｳｭ￭＠ de. cunmover los ánimos contra las naciones que 
'J.Uieren ser libres , y cada cual se esmera en publicar las intenciones de 
los Si.J bet·anos aliados, ｳｾｧｵｮ＠ el 0bjeto que se ha propuesto, ó segun las 
órdenes de los arnos á quienes servilmftnte obedece. Uao de dichos perió
dicos , Cl)n fecha de 18 , publiea en los términos siguientes la nota que (li
ce. haber remitido la Rusia , el Austria y la Prusia á todos los demas Go· 
biemos. . 

1< La ｲ･ｶｯｾＮｵ｣ｩｯｮ＠ de Espalia, de PCi>rtugal y de Nápoles precisamemte ha- . 
llia de infundir inquietudes á las potencias que han c0m.batido cqntra la 
revoluc;ion , y han debido conocer la: . necesidad ele con tener la u u e va cala.: 
midad que amenaza á la Europa. ｌｯｾ＠ mismos principies que reunieron 
eutre si las 'principale¡ p}ltencias del continente para librar al mundo del 
､ｾｳｰｯｴｩｳｭｯ＠ militar de un homhte que la revolucion pr;odl.ljo, debi'an ha"\ 
ｾＺＺＺｲｳ･＠ ｶｾｬ･ｲ＠ cov,tra el nuevo poder de Ｑｾ＠ rebelion. 
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e< Los Monarcas qae se hau reunido en Troppau co• este objeto pnedea 

esperar conseguirle. Por regla de· su conduda se propondrán observar ae 
buena fe los tratados que dieron ia paz á Europa, y restablecieroa la fríl-; 
ｴｾｲｮｩ､｡､＠ entre todos los Estados. 

t< Las potencias tienen incontestablemente el derecho de tomar de maa-" 
oomun medidas de precaucion Cotltra los Estados , cuya nueva forma, hija. 
de una rebelion, se presenta ya oomo egemplo de actitud t;,;,ostil contra los 
Gobiernos legítimos, en especial cuando este espíritu revolacíonario se co
munica a los Estados vecinos por medi0 de agentes secretos enviados al 
ｦｵｾ｢＠ . . 

En vista de esto los Monarcas reunidos en Troppau han acordado las 
medidas necesarias , y comunicado sus intenciemes á los Gab¡netes de Pa
rís y de Lóndres sobre el modo de cons€guir , de bien á bxen ó por la 
fuerza, el e>bjetG que se proponen. Han ｩｮｶｩｾ｡､ｯ＠ asimismo al Rey de las 
Dos Sidlias á concurrir á Laibach como líllediador Gntre ｾｵ＠ pueblo estra
viado y los Estad<9s cuya tranquilidad se haUa am.enaza.da. Re$ueltos como 
lo estan á no reconocer los Gobiernos creados por la rebelion , no p0<:liau 
c:onferenciar siQo con el Rey en persona. · 

«Como el sistema que han de seguir se funda precisamente en tratado5 
que rigen , n<!l dudan que las cortes de París y . de Londres prestarán su 
consentimiento. El objeto único de este sistema es asegurar la alianza de 
las potencias, sin aspirar á conquistas, ni atentar á la independencia de 
las otras ｮｴ＾｣ｾｯｮ･ｳＮ＠ No sa pondrá ｯ｢ｾｴ￡｣ｵｬｯ＠ á las mejqras pru@.eutes y ･ｳｾ＠

pontáneas en la parte administrativa, ni se .trata sino de conservar la paz, 
defender 1a Europa contra el azote de las nuevas revoluciones, y en cuanto 
sea posible impedir que s1:1cedau." 

Advierte el periódico de donde hemos tomado esta nota que habiend6 
sido traducida y vuelta á traducir varias veces, no puede considerarse co
tno literalmente exacta ; y nosotros añadimos que en hon·or de los Monar
cas, á quienes atribuye prineipios tan impíos y desalmados, la tenemos 
por apócrifa, y la perfidia y desver-güenza que envuelve es muy agelta de 
la dignidad de un Soberano, de un simple particular que ｣ｯｮｾ･ｲｶ｡＠ una som
bra de decora con ｲ･ｾｰ･･ｴｯ＠ á su propia persona. 

Entra supouiendo que la Rusia , la Prusia y el Austria han combatidi'J 
la revolucion, y qne se reunieron para librar al mundo del tlespotisnw 
mditar de un hombre que la revolueion produjo. Sin embargo, sabe el 
universo, y lo sabrá mientras haya hnmbres· sobre la tierra , que aque-o 
llas potencias reconocieran por Soberano ｛Ｌｾｧｩｴｩｭｯ＠ de una poderosísima na
cion al hombre mismo de quien se habla¡ que hicieron con él varios tra• 
tados de pall y alianza , y pactos de familia ; que ie gll)riaban de !\amarse 
sus intimas amigas y aliadas, y que desempei'iuon para COl'! él · todas las 
oblgaciones que estos títulos les imponían &-:. &c. &c. ¿ 'Por qué entonces 
no se atreviema á proclamar esos principi()s ? ¿ Por qué se ｳｯｭＮｾｬｩ｡ｮ＠ á la . 
voluntad, <i las insiouaeiones del hombre de la revolúáun? La naci()n que 
peleó ｾｾｮ＠ tra el ､･ｳｰｯｴｩｳｲＺｾｯ＠ .militar de ｡ｲﾡｩｵｾＧｬ＠ horríbre y de ｔ｡ｾ＠ ｰｯｴ･ｮ･ｾ｡ｳ＠ l'tlie 
le auxJltaball, la que dw a las dernas el ahento que ya hab1an ｰｾｮｨ､ｯ＠ , la· 
que les ｩｮｦｾ､ｩ＠ una centella de su espíritu, que muy pronto se convirtió 
en un incendio general , fue la España, fue Portugal, siu c,nyo denuetlo.y 
resoluci(m heroica hubieran caido todas á los pies del tiraDO cle Eut·opa. 
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ｾｯｳ ﾷ＠ Gabinetes, que intimidados á· la vista del coloso le hahián prOdiga.; 
do sus adoraciones, resolvieron por fin hacer causa co.mun con la PenÍn· 
sula, cuyos esfuerzos aplaudian, y citaban á los pueblos de Europa · como· 
egemplo que debian seguir para recohrar su libertad. El resultado fue lar 

' 'Victoria debida ｰｲｩｮ｣ｩｰ｡ｬｭ･ｴｾＮｴ･＠ á la Constitucion de Espaiía, y á la . intre
pidP.z indómita de los peninsulares, que combatian en defensa de sus de
:rechos. Entonceb.,fue cuando algunos <Johiernos, libres ya de los temores 
pasados, se reunieron para establecer principios contrarios á los de la na- . 
turaleza , y sujetar á ellos á todas las naciones. · · 

¿Se pretende consolidar para siempre la paz? Sean justos los Gobier·. 
nos, y está conseguido el fin. No se usurpen á los pueblos l"s· deree}10s que 
Dios les ha dado, y que forman la parte mas eseacial. de su existencia .. 

¿Qué entenderá el falsificador deJa nota por gobiemo legitimo? ¿Será 
por ventura el que tiene su origen en ]a. voluntad absoluta de un hor.nbre 
solo, que prescribe á su arbitrio leyes á los pueblos, . que se arroga la 
potestad de crear lo justo y lo injusto ,á medida de su deseo? ¿Será el que 
despojando á los otr()s hombres del mas precióso ｾｯｮ＠ que recibieron de las 
manos del Criador 7 resigna en las. de un déspota la vida 7 el honor , las 

· accionii!S y movimientos 7 el entendirnieato mismo, y todo cuanto consti
tuye la eseueia ｾ･＠ aquellos ? ¿ Habrá entre los lllOrtales quieu aspire á la 
menstruosa impiedad Je levantar la cabeza contra ｄｾｯｳＬ＠ y decirle : e( Mio 
es el mundo que tu , has criadd , mias las naciones , mios los hombres 
q:ue fonnaste á ttil semejanza; y en virtud del poder }egítimo qse me 
compete como á Monarca absoluto 7 cancelo tus leyes 7 porque no me aco
modan, y Ｇ ･ｳｴ｡｢ｬ･ｺｾ＠ otras fabricadas á mi antojo, porque asi las quiero?" 
.Bajo semejante Gobierno solo merece vivir el ｡ｵｴｾｲ＠ de la nota, y los que 
sean ·capaces de aplaudir las atroces ideas que contiene. 

ldem 28. 

A.RTÍC1lLO DE OFICIO, 

.. 
ltl Rey .ha espedidQ el decreto siguiente: . 

· '' Para q.\le podais. despachar con tnayor facilidad el ｾｲ｡ｮ＠ t:Úmulo de 
a¡>gúcios de la seeretaria de Esta:do y .del despacho de la .G&bernaciou de la: 
Península que teueis á vue-stro ｣｡ｲｧｯｾ＠ he venido en ｣ｯｮｾ･､･ｲｯｳ＠ la gracia 
de que podais usar de media firma en todos los papeles de oficio que es
pidais , esceptuando solo aquellos en que ponga Yo la ｭｩｾ＠ , los cualüs de
berán llevar la nl€Stra eute_J'a. Lo tendreis entendido, y comunicareis 
..í. quio'Jn correspouda para su cumplimiento. = Está rubricado de la ｒｾ Ｇ ｡ｬ＠

xnano. = En ｐ｡ｬ｡ｾｩｯ＠ á 20 de enero de I32I. =A D. Agustin J\.1-güelles.,. 

ldem 29. 

Ayer se recibió un ｳｾｬｯ＠ periódico estrangero , ·y es el de fecha del 
20 de Paris : los demas que debian llegar se recibieroa coa anticipacion 
por estraordinario. , 

No .dejan de oontener los ·periódicos del 20 algunas particu¡a'Fidades 
dignas de lá ｡ｌ･ｵ｣ｾｯＮｾ＠ ｰ｢Ａｩ ｟ ｾ｡Ｎ＠ ｾ Ｍ ｜ｬｾｨｯ＠ se ･ｳｴｦ｡ｩｩｾ＠ la ｰ･｣ｾ＠ ｰｲｩ･ｳｾ＠ q,ue se 
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dió el Rey de Prusia en concurrir ｡ｾ＠ Congreso de ｹｲｯｰｾ｡ｵ＠ 1 r no fal· 
taba quien . sacaba de esto consecuencias favorables a la mtenc10n de es. 
te Monarca sobre no .tener el mayor deseo de intervenir en los ne¡;o· 
cios. de Nápoles. Se observaba ya lo mismo respecto del huevo Congre• 
so de Laibach; y se aseguraba que S. M. Prusiana tenia que asistir á 
una soleriuie funcion, ·que el 18 de enero se celebraria en Berlin ; de lo 
que resultal'ia. c¡ue cuando llegase á· Laibach ya habrian coRfereociado 
los dos Emperadores con S. M:. Siciliana por espacio de mai de dos se· 
'"anas; y esta reflexion daba motivo á varios periodlstas para formar di· 
ferentes. conjeturas. El Monitor del 2e aclara •ya mas este punto, pues 
apoyándose en la gaceta de; Lriaguncia. , dice lo siguiente en a.rticuio 
de Bedin del 9: >> ｈＮｾｮ＠ salido de aqui correos para Viena, Francfurt 
y atras ciudades, á fin de llevar la noticia de que el .Rey se ha decidi- ｾ＠

d0 á no ir per3onalmente al Congreso de Laibach. Se cree que semejan· 
te circunstancia podd. muy bien embarazar en algun modo la marcha 
de las negGciacioues, mayormente cuand(} es sabido que los Sres. priu· 
cipe de Hardemberg y de Bernstorff, que representaran á S. M. en aque- · 
Ua ciudad, no llevan podert:s ilimitados." 

El mismo periódico publica otro articul0 de Francfort del u , cuyo 
contenido no deja de ser curioso en las actuales circunstancias, y dice 
asi : >l Una carta de llalin de 1.0 de este mes refiere los siguiente¡ por
menores : De algun tiempo á esta parf.tl ie nota una gran actividad en 
nuestro mit1isterio de la Guerra. Se continúan· comprando caballos pa
ra la remonta de nuestra caballeria. Los regimientos <le infantería y de 
artillería distribuidos en las provincias van pasando sucesivamente revis. 
tas. Todo anuncia que nuestro Gobier.1o toma medidas de precauóon.'' 
Por otra parte se asegura que el Gobierno prusiat1o ha redoblado su ae
tividad en las obras de Ehrembreiehsteín, y esto daba lugar á muchas 
conjeturas. HrtL)áhase tambien de irse reco11centrando algunos pequeitos 
cuerpos prusianos en .el gran ducado del ll;;.jo-Rhin. 

No han .cesado los periodistas de publicar notas, declaraciones, bases 
máximas y principios, que suponen ser efecto y résttlt.ado de las confe: 
rencias de Troppau. Desde luego se ha reconocído que ninguno de eslos 
documentos ó ideas teniau a1:1tenticidad, pues se publicaban de mu.y di· 
fenmte modo en diversos impresos; pero algunlils sospechaa que se han. 
procurado esparcir semejantes noticias para prevenir al publico. El cita· 
do Monitor yresenta nuevas ideas de la misma e:specie en tm articulo 
de ｖｩ･ｮｾ＠ de 9, .Y dice :m : )) Se ｡ｳｾｧｵｲ｡＠ por canducto fidedigno que 
la primera deelaracion, hf'..cha en nombre . dl3l Emperador de .Rusia á loa 
Monarcas y á l0s ministros reunidos en Troppau, oon tiene la se'."uridad 
positiva de ·l> que $ . . M. 1•. se halh dispursto á tomar una p3-rte ｾｵｹ＠ ac. 
tiva ･ｾ＠ todas las disposiciones qne se juzgaren necesarias para restable
cer Ó para conservar la tran<Juili·iad en Europa , con la condicien no obs
tante de c:¡ue con anteríoridad y solemnemente se ha de proc1amar ei ｰｲｩｮｾ＠
dpiq de que no se lffocluard la menor I'JUI.danza en el estado te,.,·ito
ｲｾＧ｡ｬ＠ _de la. Eu:·opa, tal ｣ｾ｡ｬ＠ quedó establecido ･Ｑｾ＠ el ativ de 18 r 5 y 
szgzuentes, bajO la garantw ｲ･｣ｴｰｩＧＨｾｃ｡＠ de todas las pote11das. :,,: ha ad
mitido este pnnnpio como base dt> todas las de.liberacion '·', y no se du-
ela que este será el objeto del articulo prituero d 1 1 •• o , Ｎｾ＠

• 
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:rnunicará al público cuando se· halle ya todo definitivaménie arrégládo · 
por las altas potencias." . 

En Nuremberg se tenían noticias el dia u del cuartel .general de 
Tre":iso, y anunciaban no haber ｾ･ｳ｡､ｯ＠ todavia la epidemia que se hahia 
ｭｾｮｴｦ･ｳｴ｡､ｯ＠ entre las tr9pas austriacas en d1ferentes puntes. A falta de 
nombre demasiado significativo se la llamaba ca'lentura hospitalaria. '¡ 

· En el Piamonle se formaban grandes almacenes; y se repetia en Vie.o 
na la noticia de haber sido llamados al Congreso de Laibach los Sobe
ranos de Italia, y particularmente los de Cerdeña, Toscana y Módena; 
asegurándose tambien . qu.e el Emperador y Emperatriz de Austria irian 
á Milan, donde pennaueceriall algun tiempe, y que el Emperador ａｬ･ｾ＠

janclro haria tambien· un viage por Italia.· 
' Corda la voz de que el Rey de Nápo1es, luego que llegase á Lai
hach, entregaría á los Soberanos aliados una declaracion importante acer
ca de la sit,uacion politica de sus Estados; y se esperaba ver' terminadas 
prontamente las negociaciones par lo concerniente á Nápoh¡s. 

El encargado .de negocios de Austria cerca de la corte del · gran Du
que de Baden hahia ent{P.gado á aquel ministerio una nota, cuyo con .. 
tenido &e consideraba como de suma importancia. ' 

L1s pericidicos de Lóndres anunciaban que d bergantin chileño Rio 
do la Plaüt habia apresado al barco español la Castilla en su trave
sía desde Guayaquil á Cí<.liz, y que traia á bordo 258 pesos fuertes. 

El dia 1 1 de enero hubo en Turin varios desórdenes , ·ocasionados con 
motivo de haberse presentado en el teatro cuatro estudiantes en . trage 
irregular: la prision de uno de ellos excitó á los demas á que• intenta
sen libertarle, y de esto se siguié una especie de tumulto , que á pesar 
de la moderaeion del Gobierno , no pudo menos de acarrear alg11nbs ｦｵｾ＠
nestos resultados, habiendo habido varios hf(ridos. 

,__..____.,_,.,_ - ｾ＠
El Sr. Bardaxí ha sido nombra-lo ministro plenipotenciario de España 

· cerca de la · CoTte de Francia por dimision del general Alava. 

Desde que . se publiró el ruidoso grito con que un mal español in.: 
tentó dividir los ánimos d-e ms compatriotas y sumel'girlos en los hor· 
rores de la guerra civil' no ha cesad<:) la autoridad de hacer las ｭ｡ｾ＠ vi· 
vas diligencias por descubrir el autor de tat1- infame escrito. 

Si en el regimen constitucional fuera permitida hacer prisienes por 
leves sospechas, las cár€eles se hubieran 'visto llenas de personas mas Q 
menos indiciadas de este delito', perG> en el sistema que afortunada me u
te nos gobierna , la inocencia está á cubierto de las arbitrariedades del 
poder , y .las providencias de esta naturaleza llevan siempte consigo los 
caracteres de la j:usticía. . 

· Asi es que los procedim5entós legales sobre este delito no empezaron 
hasta ayer, en virtud de un aviso. que recibió á· las 3 de la tarde el 
Excmo. Sr. gefe ·político de esta provÍI)cia , en que se le aseguraba que 
en la impreQ.ta de la viudil de Llorente , calle del Baño , se hahia im· 
preso una proclama iuceadiaria, de la cual le incluían copia. S. E. to
mó inmediatamente todas las providencias oportunas ; y á cosa ,de las 
Jiete de la .noche pas6 á dicha imprenta acompañaao de peritos ; ·y ' 
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Ｑｾ＠ primeras diligellcias se halló ｾｾ＠ molde que de intento se había ar:. 
I'OJado al suelo para que se deshiciese; pero en el cual quedaban toda
vía legibles párrafos enterQS exactamente conformes con la proclama de· 
nunciada. , · ' 

Tomadas las declaraciones correspondientes se supo por la de un jó• 
ven que trabajaba ·en dicha imprenta, que aqllella mañana á las siete 
habia llevado mi1 egemplares á casa del que la mand.ó imprimir , que 
dijo ser un eelesiástico, cuya casa se ofreció á enseñar. 
, En efecto el jóven condujo al Sr. GtJfe político á la casa que decia, 
y en virtud de una contraseña, se le abrió la puerta y er.1eontraroa á 
su dueño, que era D. Matias Vinuesa, capellan de honor de S. M. , y 
arcediano de Tarazona , mas conoCido por su autiguo nombre de cura de 
Tarnajon, y por editor y comentador de las famosas obras del P. Ve· 
lez. Parer.e sHr que á la vista de la autoridad , el reo protestó de su ino
cencia invocando lo mas sagrado de nuestra religion 1 y la seguridad per
sonal que concede la Constitucion á todo ciudadano , y dicen que con .. 
servó en la apariencia mu('ha serenidad. 

Se procedió sin embargo al re.:;istro de papeles, y desde luego se ha• 
liaron varios egcrnplares de la proclama , cerrados, y coa sobres para di
ferentes personas. En seguida al abrir un caj )n de una cómoda se en.,. 
contraron unas disciplinas, algunos ciliti0s y unas ｾｭｩｳ｡ｳ＠ embreadas. Ul
timamente en un lio de papelt-s ｾｵ･＠ habia encima de un armario se 
h11llaron los originales del grito, de la gaceta de Munich Y· de la úl
tima .proclama , con otros varios papeles ea prosa y verso todos del mis-. 
mo jaez. , 

Practir.adas estas diligancias, y hecha la calificacion de la proclama 
pnr los jueces de hecho , que al efectp se habiau reunido en la misma 
noche, f'tle conducido el Sr. ｖｩｮｵｾｳ｡＠ á la carcel de la corom¡. 

Por la misma cáusa se han prendido otras varias personas, entre las 
cuales se 4allan dos sobrinos del Sr. Vinuesa, que vivian en su compa
·ma, y de cuya letra soa los sobrescritos de las proclamas .aprendidas; 
-D. Juan Angel Garcia, regente de la imprenta de la calle de la Gre• 
da 1 que parece es el que llevaba los originales á la calle del Baño; 

-Norberto LloreDte , h1jo de la dueña de esta ultima imprenta , y un ｓｾ＠
;tero Gonzalez., estuliiante , de edad de 14 años. 

ldem 3o. 

En la ｾ｡ｵｳ｡＠ seguida al general de Capuchinos ha reeaido · la siguiente 

&ntencia. En la villa de Madrid á 3o de enero de 1821: el Sr. Don 
Julian Diftlz de Yela, mililistro togado y juez de primera instancia de 
la misma , habiendo visto la causa seguida contra el Excmo. y RlliO. 
P. Ministro general de ca.puchiu.os Fr. Francisco de Solchaga , por ha
ber dado al publico el papel titulado : Ohservacion respetuosa que el ｭｾｊｾﾡＮ＠
mo hacia á S. M. y á las Cortes acerca del dictameu de la comisi.on de 
su proyecto de decreto sobre la reforma de los regulares , dijo S. ti. ､ｾ＠
hia de· condenar y condena á dicho Excmo. P. Mtro. general ·de capll!
GhiiJOS en la ｰ･ｮｾＮ＠ de· ､ｾｰｯｲｴ｡｣ｩｯｮ＠ y estrañawienlo del territorio ele :La. 

.. ' 1 
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ｾｳｰ｡｡ｳ＠ , en la privacion de los ｴ￭ｴｵｬｯｾ＠ y honores con que en el dia se 
halla condecorado , inutilizándose a lemas los egemplares . hasta ahora re
cogidos y publicándose en la gaceta del Gobierno y diario de esta capi
tal, segnn lt) prevendo en el art. 9 del deere\o. de las Cortes de 10 de 
noviembre de 1810 , p1sáudose los eorresp911diéntes oficios laego que es
ta sentencia mecezca aprobacion de la Aadiencia territorial. , y señalán· 
doselc ｾ｡ｲ｡＠ que se ven fique su salida el término de un mes, condenán. 
dole as1mism.o en el pago de costa3 del valor de los egem¡,¡lares vendí .. 
dos: y por esta su sentencia así lo proveyó y firmó S. S. ; de que yo 
el escribaao de número doy fé &c. 

E,;ta noche á la$ siete y media se reunió un n11meroso concurso 
en la Fontana, ansioso sin duda de que subiese á una tribuna ó mesa 
alguno, que. con noticias recientes &el estado de la eawa del autor de 
las proclamas sediciosas las comunicase al pueble> , celoso aiempre de la 
couservucion de su libertad. Subió con efecto uu ciudadano sobre una 
mesa , y empezando su arenga por aconsejar al pueblo que dchia espe· 
rar la satisfaccioH de la ley, empezaron <i oirse faertes gritos de ¡aba
jo; ya estamos cansados de tanta impunidad de los malvados enemi
gos de nuestra libertad ; que muera eL autor de la proclama r sus 
cómplices! .Seguidamente suh1eron otros dos oraderes, cuyos discursQi em
pezaron en el mismo sentido que el primero; pero ambos fueron ínter· 
run'lpitlos por un grito general f]Ue esdamaba: ¡'vamos d la casa de 
l(l. f/il/a d hacer pre.sente al ayuntamienlo que no podemos szifi ir tan
ta leniclad de parte del poder judicial, que ya ha abusado demasiado 
de 1westra paeiencia 1 

A este grito empézo á marchar háci• la casa de la Villa un crecido 
coacurso cantando himnos pratióticos en su ｴｲｾｮｳｩｴｯＮ＠ LJegados freBte del 
ayuntamiento, empezaren a .gritar jwticia, justicia pedimos, que se 
castigue al infame autor de las proclamas incendiarias. Parece <¡ue el 
aynntamieHto ha hecho saber al numeroso ｰｵｾｨｬｯ＠ reunido en la plazue
la de, la Villa que se- tranquilizase- y se retirase seguro de que no que
dílria ' impune 4 ｡ｴｾｯｺ＠ delito que tan jNslamente habia esci tado la in
dignacion de todos los buenos patriotas, pues que al efecto reclamaria 
el ay'untamiento el vigor de las leyes. El heroico pueblo de Madrid da
cil co¡no ｳｩ･ｴｄ［ｰｲｾ＠ á la voz de las a\ttoridades , se retiró, cenfiando en 
el celo de .. estas por la .,conservacion de su libertad. 

En ' seguida el ayuntamiento acordó .dirigil· á S. M. la esp6sicion que 
dice asi: 

»Señor: El ayuntamiento constituGional de .Madrid se hallaba reu· 
nido desde .la primera hora de esta noche , cuando á pocos momentos 
de haber dado · principio á sus tareas, se presentó . delante de las casas 
Con&istoriales un pueblG inmenso, al1um;Ado con la horrorosa trama que 
acaba d.e de>cubrirse, Ó por mejf>r decir eon el naevo hilo dtl esa madeja 
de iniquidades que los perversos se afanan por enredar· mas y mas cada dia. 
Espuso sus sentidas y agudas quejas al ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩｾｮｴｯＬ＠ y pidiendo sfJgu- . 
rida<J. y reposo para el hueno, qua solo puede resultar del castigo del 
ｾ｡ｬｯＬ＠ acabá por manifestar _sus vivos deseos de · que se pusiesen en hue .. · 
na custodia las personas aprendidas en la noche del · 28, y de ｾｵ･＠ se 
1gTtase la form.acion y el término de 11:1. causa'· all'bc¡ue sia- salir de 105 
límites. ｾｪ｡､ｯｳ＠ por las leyes. · 
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ｅｬＭ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ Señor, nQ ·quisiera afligir el corazon de V. M., y .. sio. > 

embargo recuerda con mucha amargura ]a exactitud del anuncio, que 
no dudó hacer á V. M. en .su respetuosa representa.cion de 22 de Ｎｮｾ＠
viembre del año último. Dijo . entolilces que de vuestra Real ｣｡ｾ｡＠ y ca
pilla nacia el desorden, al menos en graa manera, en el concepto del 
público : la esperiencia tan dolorosa como triste p,:neJ:>a hoy que no fal
tan hombres feroces que conciban las maquinaciones mas inft:rnales, lle
vados ,uizá de la esperanza de poder realizarlos ｩｭｰｵｮ･ｭ･ｮｴｾＮ＠ Pero, ｾﾭ
ñor, ¿ 1asta cuando vivirán las buenos en tan penosas agitaciones? 

El Ayuntamiento , solicito per evitar tO<lo desorden público, ha adop·. 
tado como 'medida del momento,, la de aumentar la fuerza armada áe 
la carcel donde se custodia el sugetQ que ' mas llarna la atencion públi-. 
ca. Esto es un lenitivo, no un remedio. 

Cree el público , y mil sucesos ruidosos ·confirman su creencia , que 
estas continuas chispas nacen de un mismo foco, y que su Íltego se ali
menta con la impunidad. Y este foco, que compromete el ｲ･ｰｾｳｯＬ＠ y el 
decoro de la naciou á una cpn f!l augusto trono de V. M. no consiste 
sino eñ un pw.ñado de hombres sin virtud , sin patria , sin religion, 
que anhelan por tiranía y arbitrariedad , y látigos de hierro , aunque. 
po puedan descargarlos sino sGbre cadáveres. ¿ Qué pensará la Etiropa, 
Sr. , de esas insensatas pug¡_;!as centra la voluntad de la razon y de los 
españoles ? ¿ Qué dirá la uacion toda de la energia del gobierno , y 4-e. 
la firmeza imperturbable que debe regi.r en la egecucion de las leyes, 
si lws escándalos del delito cunden, y los escarmientos que consuglaa á. 
la virtud escasean? 

¡Señor ! el fiu de los malvados está ya patente. N9 aspiran mas que 
á muertes y ruinas. En su ｦｲ･ｾ￩ｴｩ｣｡＠ sed de destrozos tal vez se ,.sabo
rean , estendiendo listas de proscripcion , y señalando con sus dedos ｰ｡ｲｾ＠
ricidas las cabezas de ｬｯｾ＠ hijos mas amados de la patria, de los apo
yos mas incontrastables del excelso sGliCJ de V. M. 

L! muerte no es una desdicha , cuando se muere con una conciencia . 
pura. El Ayuntamiento, Sr. , no la · teme, ni los ·buenos con él; pero 
las leyes se desacreditan, tanto por su silencio, como por su lentitud. 
ｾｯ＠ las pasiones de los hombres, no los ímpetus · de un ceJo tan ilegí· 
ｾｩｭ｡ｭ･ｮｴ･＠ exaltado en su origen, sea lo que .decida del destino de esos 
miserables: tnas el Ayuntamiento une su voz á la del pueblo, para pe
dir á V. M. que. la ley pronuncie su irrewca:Jlle fallo con wda la pre
ferencia , y con toda la · brevedad que ella misma. permite , cuando no 
se acogen las sutilezas, ni los subterfugios. . 

Si las na,ciones no retroceden , la paciencia se gasta. Todos los hom.; 
bres de hien que librao su existencia y su paz en el esterminio de los 
que conspiran contra la felicidad del Estado, pueden cansarse de acusar 
la lentitud no nec.esaria. en ra aplicacion de las leyes ; y el Ayunta
miento se ･ｳｴｲ･ｭｾ［｣･＠ con sola la idea de un cansancio en esta parte. El 
asomo de semejan te cuadro es horrible , }>ero V. M. ama , y busca Ja 
verdad, y el Ayuntamiento no s¡¡be otro leo¡uage cuando procura. la glo-

, xia d..., V. M. y el bien del pueblo. . 
El de esta capital ｶｯ ｬ ｶｩｾ｜＠ su tranquili{lad :momentáneamente agitada 

y no perdida, á las mas ligeras insinuaciones del Ayuntamiento. Ofrt ｾ＠
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cióle elevar sus deseos al trono de just-icia que V. M. ｾ｣ｵｰ｡＠ ; y desem.= 
pci'iando este nuévo deber que ha oontraido: 

Suplica á V. M. con todo el ahiuco y fervor que exig-e el, estado dé 
1a opiniott ptíblica , que se digne mandar espeu·k las órJ.enes mas efica
ces para que los presttntos reos se trasladen á reclusion muy sr.gura; . y 
para que el juez encargado de la causa la contimle y concluya con es
clusion de cualquieta otra , y abreviando todos los trámites que no se 
opongan á las leyes-, previniéndole haga ｮｇｴｯｲｾ､＠ en su caso el estado 
del t•roceso á medida qae fuere avaazando, 'para calmar !a agitacion pú-
blica. · . . . r 1 • • 1 · 

Nuestro Seilór conserve la vida de V. M. dilat;rdos aiios. ·
1
Casas•Cou

sistoriales de Madrid á 3o de ener0 de 182 x.":.:: Siguen las firmas. 
Uni'lJersal. ___ .-;...._ ___ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PUD1.ICO. 

Desde hoy se subastará e11 ltt villa de Villafrauca del Panadés , la casa, 
oficinas y h1uerto sito en el arrabal de la Fueate de la misma , nombrado 
la Procura , perteneciente nl · suprimid0 Monasterio de Monserrate, tasado 
á saber , la casa y oficinas en la eantidad de S98ott 74 9 ds. , y el huerto 
en 2rott, cuyas íincas no se sabe esten 11fectas á censo ni carga alguna; 
como todo es de ver del expediente formado para la venta de ellas por, el 
sei'íor D. Juan Barata, Juez de primera instancia de la citada -villa, y segui
rá los trt?inta días siguientes la subasta de las propias fincas , que se rema· 
tarán el día xo de marzo proximo en las casas Consistoriales de la re• 
latada vilJa á favor del ·mayor postor , habiendo pastura competente, 
con las condiciones de la taba que se halla en poder del escribano actuario 
del citado espediente ｄｾ＠ Mariano Abella 'y Nugués. Lo aviso al público pa
ra sa noticia , y consecuente al pedido que en oficio de ayer , me ha hecho 
dicho señor Juez. Barcelona 6 de febrero de 1821. = Elola. 

Desde hoy se subastat·á en la villa de Villafranca del Panadés la casa, 
oficinas y huerto, si te dentro la misma villa y calle de San Bernardo, per
tenecientes a:l suprimido ｍｭｾ｡ｳｴ･ｲｩｯ＠ de Santas Creus , tasado á saber , la 
casa y oficinas , en la cautiuaa de 44c5tt 144 6 ds. , y el huerta en t5ott¡ 
cuyas fincas no se sabe esten afectas á censo ni carga alguna ; como tr.do es 
de ver del cspeJiente ｨｾｭ｡､ｯ＠ para la venta de ellas , pot· el señor D Juan 
Barata , J11ez de primera instancia de la citada villa ·, y seguirá los 
treinta dias siguientes la subasta de las propias ｦｩｮ｣｡ｾ＠ , ｱｵｾ＠ se remata
rán el di a 1 o de marzo próxitno en· las casas CoHsi toriales de la re
latada villa á favor del mayor po:;tor , habiendo postura ｣ｯｭｰｾ＾ｴ･ｮｴ｡Ｌ＠

coa las condicienes· de la taha c¡ue se halla en poder dei at'Luario del 
citado espediente D. ·Mariano AbeUa· y Nogués. Lo ｾｶｩｳｯ＠ al público pa
ra su noticia , y consecuel\l te· al ped.ido que ea ofie1o de ayer me , ha 
hecho dicho seilor Juez. Barcelona 6 de fehrero de 182 ! . .:. Elula. 

De orden del señm: D. Francisco del Castillo Valero ,. Juez de le-' 
tras de primera . instancia mas antiguo de esta ciutL.tJ. y del J uz • 
.gado de Hil.cienda pública de la m.isllla y su padido : y en 'v:ll'tud 
de provehido de 16 de enero último dado en méritos de la. caUil ea 
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dicho Juzgado ·de Hacienda vertiente entre parte!\ del abpgado ｈｳｾｾＮｬ＠ del 
mismo de u. na , D. Josef . ..¡\\ltouio de :Migliaxes.i yecino de. 1\'latáro , el 
ilustre Cahilde de Cam\nigol' de la santa igle$ia de esta cmdud y otros 
de otra , en cuya causa se hallan emplazados la Abadesa y Monaste
rio de San Pedro de las PueDas de esta ciudad , la Marquesa de ｾｯＭ Ｌ＠
ya y D. ｂｾｬｴ｡Ｚ［｡ｲ＠ «le ［ｂｾ｣ｾｲ＼ｬ￭＠ . vecinos de _la, misma, s()bre pret-endido do
minio directo : si;! citp. y ewplazé\ Ｌ ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｭｴＺｴｾｴ･＠ á todíls y, ｣ｵ｡ｬｾｳｱｵｩ･ｲ｡＠
personas que ｰｲｾｴ･ｮ､｡ｮ＠ señ(J)nos ó dominio dir€GtQ so}?re fincas situadas
en la dicha. ｣ｩｵ､＼ｾＮ､＠ y tér)l).ino de Mataró para , que ､ｾｐＮ｜ＵＧＰ＠ ｾｬ＠ término 
de treinta dias contaderos desde la feGb¡¡. del presente ｣ｯｮｾｰ｡ｲ･ｺ｣｡ｮ＠ por 
medio de ltgitimo ｡ｰｯ､･ｲ｡ｾ＠ o en dicho Juzgado y autos referülos parf\ 
deducir y alegar de 1sl:J ､ｾ･｣｜Ｚｷ＠ ｬﾡＮ｡ｳｴｾ＠ oir sentl;ncia ､･ｦｩｾＱｈｩｶ￭ｬ＠ iqclusive: 
en los que tanto compareciendo como.r.no $e les guat4í\fa jusJiFií' ＬｰＮｲ･ｾ＠
viniéndoséle-s qJte pítmdQ ' ｾｽ＠ reff;:id¡) \éomino se. ｽｾｳ＠ ｮ･ｴﾡﾡｲｾ＠ ｴｾ＠ , wut.uma- . 
eia , y _g-uet 1as prov,iP.cncias que ·e u ·el\qs se dieren les ｰ｡ｲ｡ｾ￡ＱＱ＠ e-l per,.. 
juicio qt.re haya lag;\r en derech,o. • DaP:o ,eQ Bat:celQna á 6 Ｔｾ＠ febrf.rQ 
de 1821. = Antonio Bonet. 

Una familia ｡ｾｬｦｬＮ､･｣ｩ､｡＠ á las bondades del difunto D. Miguel de Jos 
Santos Pla , que et1 paz descai}se ; <;onsagra á Dios maijana ｾ＠ las 10 

exequias en la ca¡::illa qé la Yírgen de los Dololes de l01¡ Sierves de 
Maria para ｳｵｦｲ｡ｧｩｾ Ｌ＠ de su alma ; y la misma da este ｡Ｎｶｩｾｯ＠ por si sus 
parientes , amigos y coaciuJadanos gustan de asistir á, t¡m ｲｴＺｬｩｾｩｯｳ･＠
ｾｾ＠ . 

LOTERÍA NACIONA<L DE PREI'rliOS. 

Lista C,J.e los núme.ros prer;niados en el sorteo 2.0 de e,n.,to, celebrad• 
en Madrid el d.ia 2.9 del II.lism(), cuyos . números son únicameu te los pertene
ｾｩ･ｮｴ･ｳ＠ á los billetes despachados en esta ciudad y provincia. 

NLims. Ps. ｎｭｾＮ＠ Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 
8o4 20. 4794 20. 960S 20. I544I 20. 19565 20. 

· 836 2o.. 5o47 2e. 9626 2o. 1S7o8 2o. 1983r 20. 
842 4o. 5o5o 20. 9638 20. 1S710 20. 22714 20. 

887 20. 5223 20. 9670 lOO. IJ72I 20. 22746 29. 

ＸＹｾ＠ 20. 6740 20. 96!9 20. 17393 20. 24738 2Q. 
463.> 20. 6924 20. 9739 . 20. 17396 2eJ. 24756 '20. 

4704 20. 6939 210. 10753 20. 17910 Ｔｾﾷ＠ 24758 .2<:;). 

4?23 20. 6947 2e>. 10?92 20. 18825 20. 24761· 20. 

4732 2o. 6964 20. I34Io 2o. 18841 20. 248o5 20. 

4?JO zo. 7383 2o. I345o 2o. 19S27 2o. ＲＷＰｾＰ＠ 20. 
4768 20. 7390 20. r54o5 20. 19533 ao. 28817 ｾ･Ｎ＠
4?92 2o. 7394 20. 1S42o 2o. H)SS7 ｾｯＮ＠

• Los espres:J.dos S9.hilletes premiados im,portan I3oo ps. fs. equivalentes 
a 26ooo rs. vn. 

El dia , I4 del corriente ｾ･＠ cerrará el despacho de billetes ｰｾｲ｡＠ ,el sorteo 
1.

0 del presente mes que se ha de celebq,r en 1\fadl'id el dia l5 de tU. 
Barcelona 6 de febrero de I 82 I. = Miguel de Plandolit, 

. . ｅｭ｢ｲＮＺｲ｣｡ｾｩｯｮ｣ｳ＠ ｾ･ｮｩ､｡ｳ＠ al puerlo el di(J, de 4yer. 
De C1v1twechJa , San Esteban en Toscana , Barattí, Liorna , Porlove,. 

uert•, Portofi_no , Ma;sella y Palamós en 33 dias , el capitan Marcos Bis
so ｾ ｡ｲ Ｎ ｬｯＬ＠ p1ng•1e Vugen delltosario, de 54 toneladas.,. con duelas de 
roble y cu;taño á ｬｾ＠ EJrden. ·· 
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Avisos. Si algufl teniente de Iés cuerpos de esta guarnicion le hu'Qirse 

toeado la ｾｵ･ｲｴ･＠ de pasar á Gualquiera de [os que se hallau en la del reino 
de V ｾｬ･ｮ｣Ｑ｡＠ , sea· en la clase de efectivo ó de superRUmerario ,. y le convinie
re' permutar con otro que se queda aqui ·, se servirá avisarlo en la calle de 
S. Pablo, cerca la den R.@bador, entre Jos números 10 y 1 I , tercer piso. 

Un sugeto de buenas circunstancias, muy hábil de aritmética y demas 
cursos matemáticos ; desea encontrar un maestro ¡Je primeras letras que lo 
reciba por· ayudante, é ya sean algunos seiiores que quieran dar la edu
caci?n ｣ｯｾｰＺＭｴ･ｮｴ･＠ á sw hijos , prefijándole las horas en que les pueda dar 
lecc10n , o hten ea &-.:'la casa de comerci() en clase de ayudante del mancebo 
mayor, ú otra ocupacion decente tanto para esta ciudad coma para fuera de 
ella : en la plaza de la Verónica , casa nám. 3, tercer piso , darán razrm de 
¿¡ , y tiene personas que le abonen. 

Alquiler. Se desea alquilar una casa torre de las mejores que. hay en el 
término del lugar de Sarriá, oon su jal'din y otras circunstan<nas que la· ha
cen apreciable: darán raZQn en ' la calle de Amargos, casa núm. 14, pri
mer piso. 

· · Perdidas. Quien haya recogido un perrito de aguas jóven con ias orejas 
y espinazo negro y lo demas blanco , oon collarcitCl de cinta con tres cascabe. 
les , tenga la bondad de devolverlo á la .calle de la· Libretería, casa núme
ro 6 , que á ｭ｡ｾ ﾷ ﾷ､･＠ las gracias se le ､｡ｲｾ＠ tloa competente gratificacion. 
· El que huh1ere encontrado una mamll11 de \'elo con. tanca dorada y una 
piedra de coral , que se perdió por la Rambla o sus inmediaciones, tenga la 
bondad de llevarla á la calle mas ·baja de San .Pedro , segundo piso de casa 
Ihern, que se le enseñará la compañera y darán una competente gratificacion. 

En el meson de la Bueua Suerte hay una tartana de retorno para Per
piñal!- ó su carrera •. 

En el' ·meson ､ｾｬ＠ Alva hay una tartana de retorno para Gerona ó Sll 

carrera. 
En- la Fontana de Oro hay dos tartanas d.e retorno para J!>erpiñan. 

· En casa de· Antonio Glsas , ordinario de Madrid , qae vive en la Ram• 
bla ,·al lado de lo& Trinitarios ､･ｾ｣｡ｬＭｺｯｳ＠ , hay una galeTa que sale paru 
Madrid. " 

Retornos. En al meson del Violín ha y uaa -tartana de retorno para 
Lérida ó su carrera. 

Teatro. Hoy la campañía espartola egecutará la comedia en tres aetos ti
tulada el Solteron .r su- Criada , se bailará el quinteto africano , y da
rá fi'n el sainets el Cortejo substituto. A las seis. 

Y en el de la plaza de los Gigantes las Jwventudes ele Emú¡ue Y, 
las boleras de la Marica y sainete. A )a¡ seis. 

Cambio:J del · dia 6 de febrero. 

Lóndres ＳＶｾＮ＠ · 
Paris de I5 lefa á ｴＵｬｾｯﾷ＠
Génova 24 y 3. · 
Madrid sin cambio fijo. 
Cádiz 3¡f.y ﾷ ＳｾＮ＠

•. 
Valencia de i á ｾ＠ p. c. d. 
Zaragoza 1 p. c. id. 
Reus ! y !- p. c. ｢･ｮ･ｾｦｩ｣ｩｯＮ＠
Tan:agona t y ¡ p .. c. idem. 
Valés reales sin cambio fijo. 

Ea: la imprenta de r>. A.ntoni"> Brusi', impre>or de Cám 1u .le ,S. M 


